
PLAN DE CONTINGENCIAS 

PROYECTO: “PORTONES DEL MAR YACHT CLUB & RESORT” 

 

La República de Panamá ha estado participando activamente en la lucha por la 

conservación del ambiente y para alcanzar ese objetivo, ha creado un marco legal que 

incluye su adhesión a convenios internacionales, decretos y leyes dirigidos a la 

protección de sus recursos naturales. 

 

Estos esfuerzos se enmarcan en la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998 donde se prohíben 

las descargas de elementos o compuestos que pueden causar daño al ambiente. 

Con base en las diferentes operaciones que conlleva el desarrollo del proyecto, se ha 

hecho un análisis de cuáles podrían ser los principales riesgos asociados con el proyecto, 

entre los que se destacan:  

 

➢ Derrames de materiales peligrosos (combustibles o aceites), o de sustancias 

químicas. 

➢ Incendios, producto del mal manejo de desechos. 

➢ Desastres Naturales. 

➢ Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

 

En esta sección se presenta un Plan de Contingencia General para el desarrollo del 

proyecto, el cual establece algunos procedimientos para enfrentar una posible situación 

de emergencia, ocasionada ya sea por un incendio, desastre natural, un derrame de 

sustancias peligrosas o un accidente laboral. Posteriormente, se explica cuáles deben 

ser los pasos a seguir en caso de emergencia, quienes son las personas responsables 

de ejecutar dicho plan y cuáles son los números de teléfono a los que se debe llamar 

para dar aviso de lo ocurrido. 

 

Objetivo del plan 

Reducir la posibilidad de daños a la propiedad o al ambiente, como consecuencia de un 

accidente proveniente del desarrollo del proyecto.  



Para lograr este objetivo, la compañía promotora deberá incluir es sus operaciones 

elementos preventivos o correctivos tales como: 

• Inspecciones visuales periódicas  

• Mantenimientos periódicos 

• Capacitaciones al personal 

• Señalizaciones en el lugar donde se prohíba fumar o encender algún tipo de 

fuego. 

• Supervisión constante de los procedimientos y técnicas de manejo. 

• Supervisar que cada vehículo o maquinaria pesada que transite por la zona, 

cuente con su kit de contención de derrames de sustancias peligrosas o 

materiales para una respuesta inmediata a este incidente. 

• Extintores y equipos de control de incendios. 

 

1. Derrames de hidrocarburos (combustibles o aceites) y sustancias 

químicas. 

 

El Plan de Contingencia frente a derrames de hidrocarburos y sustancias químicas, está 

comprendido por acciones que tienen el propósito de contener las fugas de 

hidrocarburos, limitando su extensión para minimizar su impacto sobre el medio 

ambiente. De igual forma, evitar alguna exposición de sustancias químicas que pueden 

ser nocivas para la salud de los trabajadores. A continuación, se da a conocer las 

medidas para su manejo preventivo; así como, para caso de derrames. Cabe Destacar 

que en el proyecto no se almacenará hidrocarburo, se presenta el Plan en caso tal de 

que ocurra alguno de estos incidentes. 

 

1.1 Medidas preventivas 

• Capacitación al personal en el manejo de sustancias y la prevención y atención 

de derrames. 

• Inspección periódica de la línea de combustible. 

• Prestar especial atención al estado de válvulas, grifos y tapones.  



• Inspección periódica de las tuberías y mangueras empleadas para llenar los 

tanques. 

• Emplear siempre mantas absorbentes al momento de traspasar combustible. 

• Emplear embudos o boquillas especiales que permitan conducir la totalidad del 

combustible al recipiente destino. Realizar las maniobras de aprovisionamiento 

entre dos personas siempre que sea posible.  

• Almacenar toda manguera, o recipiente no específico de combustibles, pero que 

haya sido empleado con este fin en el lugar donde se guarden las mangueras de 

combustible.  

• Cualquier manguera o recipiente que habiendo sido utilizado en el trasiego de 

combustible no sea específico para este tipo de operaciones, deberá ser retirado 

de la base al final de la campaña para evitar riesgos de vertido en el caso de ser 

utilizado para otros fines en campañas sucesivas cuando ya no sea tan fácil 

recordar su utilización previa con combustibles. 

• Vigilancia de las secciones, especialmente las uniones, que permanecen tendidas 

en el mar, empleando lanchas neumáticas equipadas con material absorbente. 

• Vigilancia desde tierra de la tensión y posición de la línea de combustible. 

• Despliegue de mantas absorbentes en tierra como medida preventiva, en las 

uniones de las mangueras. 

 

1.2 Correctivas 

• Ante la detección de un derrame se dará la orden inmediata de cese del bombeo 

de combustible. 

• Establecer un perímetro de observación alrededor de la mancha que nos permitirá 

determinar si todo el combustible derramado ha sido retirado junto al material o 

sigue en el medio.  

• Depositar el material contaminado en depósitos estancos que eviten que el agua 

de lluvia o escorrentía lave el combustible y lo vuelva a introducir en el medio. 

• Retirar o inhabilitar las mangueras, tramos de tubería, válvulas, embudos o 

sistemas de cierre que por su deterioro o defecto de funcionamiento hayan 

propiciado el derrame. 



• Establecer las causas del derrame para tomar las medidas preventivas oportunas 

que eviten nuevos episodios. 

 

2. Desastres Naturales 

2.1 Sismos 

 

Si se produjera un sismo en esta región, el personal administrativo y operativo seguirá 

las normas preventivas y de seguridad presentadas a continuación: 

▪ Se realizará una inspección periódica de las instalaciones. 

▪ Señalización de las áreas seguras, dentro y fuera de las instalaciones. 

▪ Evacuación ordenada hacia áreas abiertas de manera inmediata. 

▪ El personal capacitado realizará una inspección de los daños en las 

instalaciones. 

 

Información que se debe proporcionar en la notificación de la contingencia: 

▪ Lugar, fecha y hora del Accidente 

▪ Circunstancias y descripción breve del accidente 

▪ Si ha habido víctimas indicar la gravedad y la situación. 

▪ En caso de intoxicación a consecuencia de alguna sustancia peligrosa indicar 

la cantidad que ha producido el daño. 

▪ Las acciones que se vienen desarrollando o se han desarrollado para controlar 

la crisis 

 

3. Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

 

Crear un mecanismo único para resolver el traslado de pacientes graves de la forma más 

segura y rápida hacia centros de salud confiables u hospitales, para pronta y total 

recuperación. 

 

Medidas preventivas 

▪ Contar con un botiquín de primeros auxilios 



▪ Contar con seguro colectivo de vida u otro 

▪ Utilizar el Equipo de protección personal (botas, cascos, etc.) 

▪ Contar con un comedor y un sitio para colocar adecuadamente los desechos y 

que se cuente con los servicios portátiles. 

 

Revisiones y Actualizaciones del Plan de Contingencias 

 

El Plan de Contingencias deberá ser revisado semestralmente con el fin de actualizar los 

procedimientos e información contenida en éste. 

 

Es responsabilidad del Encargado de Seguridad, en coordinación con el Encargado de 

Ambiente, realizar dichas revisiones y actualizaciones, las cuáles a su vez deberán ser 

aprobadas por el Gerente del Proyecto. 

 

Se deberán llevar controles de las actualizaciones realizadas y garantizar que el personal 

conozca dichas modificaciones. 

 

Es de vital importancia como parte del proceso de actualización, evaluar las situaciones 

ocurridas donde fue necesaria la activación de alguno de los Planes de Acción, con el fin 

de determinar las causas de los incidentes, los resultados obtenidos con la 

implementación del plan y las necesidades de modificación a los procedimientos 

preestablecidos. 

 

Responsabilidades 

 

Durante la fase de construcción, el Contratista es responsable frente a Desarrollo 

Turístico SOLMAR, S.A., de la implementación de todas las medidas que se establecen 

en el plan de contingencias del Contratista. Tanto el administrador del proyecto 

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA PROYECTO TURISTICO 

SOLMAR, como los contratistas tendrán la responsabilidad de coordinar todas las 



medidas de respuesta a emergencias y conocerán en detalle todos los aspectos del 

Plan de Contingencias. 

 

Igualmente, cabe mencionar que el Proyecto deberá realizar y presentar al MITRADEL, 

su Estudio y Plan de Seguridad en base al Decreto Ejecutivo N°2, antes de iniciar 

construcción. 

 


